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VISTO:
El Expediente N" 010-2020011749 de fecha 30 de

noviembre dei 2020, presefltado por D¡ñvin Coello Ruíz:

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 10.5 del Decreto Legislativo ¡l' ll95

- Ley Geneml d€ Acuic.ritur4 dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos

Regionales otorg,an autoriz¿ciones y concesiones, para desarrollar Ia ac,tividad acuicola segrin

conesponda sus competorcias;

Que c¡¡forme a lo dispuesto ei! el articulo l3'del
Reglamento de la Ley Genera¡ de Ac¡icukura, aprobado por Decaeto Supremo N¡ 01G2016-PRODUCE,

establecen qu€ €l acceso a la activ¡dad acuicola, reqL¡iere el ormplimieíto de los requisitos señalados en el

Texto Único de Procedimie¡ios AdmiÍistrativos-TuPA;
Que. medi¿nte el Expsdiente del visto, el solicitante, solicita

se le otorgue Autorización para desarollar la actividad de Acuicullura de Recursos Limitados - AREL,

con las especiesr "'lilrpÁ" Oreochronit ,¡i/¿rrr¿'lrr, "Grmiatn¡" Colo.$ona noLT.,p!)ñnñ, "P^.o"
P¡arach$ bracbrtunus y "Boquichico" P/ocrilo¿rs rrrSri¿or¡.r en el predio ubicádo en el Sector Pucro,

Distrito Zapalero. Proüncia Lamas, Depanamento de Safl Martin;

Que, asimismo eñ el documento pres$rado (Formato 03), el
se compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas pácticas acuicolas- manejo de

iesiduos y afluentes, participación de capacitación y ¿sist€ncia tecÍica y la prcsentación de ¡nfomes
mensuales y s€mestrales de las aclividades acuicolas realizadas;

Que. c¡¡ el l¡forme N' 0146-2021-GRSM/DIRIPRO/

DIPDPEruA de fecha t2 de abril del 2021. Ia Unidad d€ Acuicultua. concluye que el solicitanle ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimiento N' 11 de la Dire€ción Regional de la
Producción en el TUPA del Gobiemo Regior¡al de San Marti4 aprobado conla Ordenanza Regional
N' 001-2020'GRSN4/CRI

Estando a lo infom¿do por la Unidad de Acuicultura de Ia

Dire.ción de Promoción y Desarrollo Pesquero, y con la visación de l¿ Dirección de RegulacióÍ y
Fiscalizaciófl- la Ofic¡na de Planeamiento Sectoria!;

De conformidad con lo establecido en el D.L N' 1195.

Ley General de Acuicultura- su Reglame o aprobado por el D S N' 003-201GPRODUCE. en

concordanci¡ con el D.S. N" 010-2000-PE, la Ordenanza Regional N' 001-2020-GRSM/C& R.M.
N' 401-2017-PRODUCE y la R.E R N" 040-20Ig-GRSltl/GRi

SE RESUf,LVE:

ARTiCULo PRrl{ERo.- ororgár a D-{R$l} cof,Ll,o
RUIZ. ide¡lificado con DNI N" 42680006, Autorizzción para desarrollar la actiüdad de Acuicultur¡ dc

Recu¡isos Limitados - AR[L, con las especies: "Til^pil" Oreolhftnis ,rrlor¿1¡¡ "Gemit¡trr"
Colossoma ndüoponun. "Prco" I'¡aractüs brachlponts y "Boquich¡co" Proch¡latus tgrrca s, a

través de la utilizadón de un estanque seminalura¡, con un espejo de agua de lres.ienlos sese¡ta metrcs

cuadrados (3ó0.00 mr). ubicado en las coordenadLs geog¡áficss WGSE4: 06"32'4800" SfiR
'76" 33' 32 90" Of,STE, en el Sestor Pucro, Distrito Zapatero. Proünc,a Lama1 Depanamento de San

fu.0!o-erul4qTl4
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ARTÍcuLo Sf,GUNDO.- l,a Autorización a la que se

refiere el araiculo primero. se otorga por un periodo de treintr (30) rños. debiendo el beneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:

Prever que el desarollo de sus adivid¡des no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
b;oecológico del sirema hidrico circundante
Cumplir con los lineamientos sanitarios est¿blecidos por el SANIPES. para la acuicultura de

Recursos Limitados -AREL
Paricipar de ¡as actividades de capacitación y asirercia técnica, que promueve PRODUCE y los
Gobiernos Regionales, a través del exlensionismo acuicol¿
Aplicar buenas práclicas acuicolas
Cumplir con las normas generales l, sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos solidos y
afluefltes.
Dedicar su acl¡vidad especificam€de al cultivo de las especies establecidas en el ariculo prinlero.
El cultivo de ta especie de Tilapia ¿r¡torizzda. está establecida en el platr de manejo aprobado con l¿

Re$lución Minirerial \' 040-201q-PRODUCE
In eventual ampliació¡ de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agua, requeriÉ de autorización previa de la Dir€cción Regional de la Producción
El titular de la autoriz ción esta obligado a infoÍ¡a¡ al SANIPES respecto a cualqu;er epizootia o
brote irfeccioso, que se presmte. asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su cenko de cultivo.
Pres€ntar los informes de Estadística Pesquera Mensual, y semestral de las aciividad€s re¿lizadas y
los resrhados obtenidos. ulilizando los formularios establecidos, alcanzando como plazo máximo a

los siete (07) dias c¿lendario de finalizado cada mes y cada semestre. respectivamerte.
La transferencia en propied¿d o pos€s¡ón de las respeclivas instalaciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Martin
En caso del acogimieno del titula¡ de Ia aclividad al fraccio¡amieflo de pago de mul¡as, y adeude el
iniego de dos (02) cuot¿s o no pague el i¡tegro de la última cuota dentro del plazo est¿blecido por
el ádmhjsrmdo pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo N'017-2017-
PRODUCE

ARTiCUT-o Tf,RCERo.- La presente autorización, está

sujeta a¡ cumplimiento de las condiciones que establ€zcá el derecho de uso de agua que obteng¿ el

be¡effciario de la Autoridad Local del Agua que coresponda

ARTÍCULO CUARTo - La utilización del objeto de la
autorización corl una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgad4 el incümplimiento de ¡os

objet¡vos prefijados en el Proyeclo que motivó su otorg¡miento, no ¿credilr¡ la ei€cució¡I de su proyecto

dentro los plazos establecidos en ¡a normatividad vigente el incumplimiedo de las normas ambientales,

asr como de lo $tablecido en los articulos pre€€dentes, será¡ causales de caducidad del derecho otorgado

y estara sujeta a las sancioneg que corespond¿tr

ARTICULo oú'rNTO - Rem¡rir copia de ia pres€nte

Resolución Directoral Regional a Ia Gerencia Regional de Desarolio Económico del Gobiemo Reg¡onal

de San Marti[ 6 la Autorid¿d Local del Agua que correspondai asimismo. publiquese en el Catastro

Acui.óla N¿cional !tt!p!k!!e!¡tresiss!4,pr9f lssssqb.Dc
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